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Ayuñtarñ¡énto
SANTA LUC IA

Ref:LEAT/Ils
Asunto: Concesaón de subvención a las Asociaciones de Madres y Pad¡es de losCenlros tscola.es delntrnicipio de Santa Lücia y¿ la rederación de
AMPAS, en résinen de adjudic¿ción dtrecla
ExDte Admlvo. ó/201E

ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado Decreto
N' 63 83/2018, de fecha 25 de octubre de 201 8, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

..DECRETO

Visto que por Decreto de Alculdía n" 4537/2018, de.fecha I de agosto de 2018, se uprobó el
Convenio Tipo para la concesión de subvenciones, a las Asociaciones de Madres y Padres de los
Centros Escolares del municipio de Santa Lucía y a la Federación de AMPAS, en régimen de
adjudicación directa, cuyo tenor literal se da por reproducido y <tbra en el expediente
adminíslraliyo.

Vislo que el anuncio de la aprobación del Convenio Regulador se publicó en el ttúlón de
anuncios y en la pógina web del Ayuntamiento de Sanla Lucía, estableciéndose en Ia Cláusula Sexta
del Convenio Regulador, que el plazo de presentación de solicitud y de Ia documentación exigida,
será hqstq el I de oclubre del ejercicio corriente.

Visto los documentos de retención de crédito emitido por la Intervención de Fondos, de fecha
26 de julio de 2018, con aplicación presupuestaria 3200-4800018 denominada SUEI/ENCIóN
AMPA LOS TABAIBALES por un impor¡e de SEIS MIL TRESCIENTOS CaARENTA Y CINCO
EUROS CON VEINTICUATRO CENTIMOS (6,345,24Q para la realización de las actividades y
Juncionamienlo y con cargo a la aplicación presupuestaria 3200-7800016 denominada
SUBVENCION AMPA LOS TABAIBALES por un importe de QUINIENTOS EUROS (500,00q
pere equipamiento, del Presupuesto de Gaslos del presente ejercicio.

Visto que Ia enl¡dad AMPA LOS TABAIBALES ha presenlado la solicifud y docum¿ntación
requerida en la cláusula sexla del convenio en liempo y forma.

Vista Ia instancia presentadq por Ia entidad AMPA LOS TABAIBALES, con NIF
G35387117, con registro de entrada número 29.895 de fecha 20/09/2018, a medio de Ia cual solicita
que el Ayuntamiento de Sanlq Lucía reqlice los lrómiles para la concesión de la subvención en los
términos estqblec¡dos en el Convenio Regulador por un importe de SEIS MIL OCHOCIENTOS
CUARENTA Y CrNCO EAROS CON VETNTTCUATRO CENTTMOS (6.84s,24q.

Asimismo, consta en el expedienle, informe propuesta emitido por la Je/á de Servicio de
Subvenciones, de fecha 17 de octubre de 2018, cuyo tenor l¡teral se transcr¡be a continuqción:

.INFORME -PROPUESTA

ANTECEDENTES DE HECHO

Visto que por Deteto de Alcaldía n" 4537/2018, de fecha I de qgosto de 2018, se uprobó el
Convenio Tipo para Iq concesión de subvenciones, a lqs Asociqciones de Madres y Padres de los Centros
Escolqres del municipio de Sqnta Lucía y a la Fetleracíón de AMPAS, en régimen de adjudicación
directa, cuyo tenor literal se da por reproducido y obra en el acpediente ddm¡nístrqtiyo.



Visto que el an ncio de la aprobación del Convenio Regulador se publicó en el tqblón de
anuncios y en la página web del Ayuntamiento de Santa Lucía, estqbleciéndose en la Cláusula Sextq de

éste, que el plan de presentación de solicitud y de Ia documentación exigida serd hasta el I de octubre
del ej ercicio cotiente.

Visto los documentos de retenc¡ón de cr¿(lito enitido por la Intemención de Fondos, de fecha 2ó
rlejulio de 2018, con aplicación presupuestaria 320L4800018 denominuda SABVENCION AMPA LOS
TABAIBALES, por un importe de SEIS MIL TRESCIENTOS CAARENTA Y CINCO EUROS CON
VEINTICUATRO CENTIMOS (ó,345,21€) para la reoli:ación de las actividades y J ncionqmiento y
con cargo a la aplicación presupuestqria 3200-780001ó dent¡minqdq SUBVENCION AMPA LOS
TABAIBALES por un ¡mporte de QUINIENTOS EUROS (500,00€) para equipamienb, del
Prcsupueslo d¿ Garlos del pres¿nte cjcrcicio.

yisÍo que lq entidad AMPA LOS TABAIBALES ha presenlado la solicitud y documenlqción
requerida en Ia clírusula sextq del conyenio en liempo yforma.

l/istu la ¡nstdncia presentqdq por la entitla.l AMPA LOS TABAIBALES, con NIF G35387117,

con registro rle entrada número 29.895 de lecha 20/09/2018, a nedio de la ctul sol¡cita que el
Ayuntatníento de SqnÍa Lucía realice los trámiles parq la concesión de la subvencíón en los términos
establecidos en el Conven¡o Regulador por tm ¡mporte de SEIS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA y
cINCO EUROS CON VETNTE CÉNTTMOS (6.845,20q.

l/isto el informe del Jefe de Dinamizqción de Colectivos y Desqrrollo Municipal de fecha l7 de

octubre de 2018, en el que se infbrna favorablemente el proyeclo presentado Por la entidad, cuyo lenor
literal es:

.INFORME

I'isto que por Decreto de ¡llcaldia n' 2261/2018, de fecha )5 de abril de 2018, resultó la aprobacíón del I'lan
I trot¿g¡co de Subvenciones del Ayuntamiento de Santa l¡cía colrcspondíente al ejercicio del 2018, cuyo tenor
litcrcl se da ool rcDrcducido.

Iil Av¡ntantiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 3l de nayo de 2018, oprobó provis¡orullmenfe
el Presupuesto General Munícípal y las Bases de Fjecución del mismo, aprobada dejinüivamente en el BOI>, núm.

87, elúernes 20julio de 2018.

,'isto que por Decrcto tle Alcaldía n" 15 37/2018, de fecha I de agosto de 2018, se aprobó el Convenío T ipo

¡>ara la concesión de subvenciones, a las Asocíaciones de |ltadret y I'adres de los Centros Escolares del municipío
de Santa Lucía y a la I.ederdción de Altlt'AS, en réginen de adjudicación direcla, correspondieúle al eiercício 2018,

cuyo tenor literal se da por reproducido y obrc en el expedienle atlñinislral¡vo

l'ish que el antncío de la aprobación del (:onvenio Regulador se publicó en el tablón de anuncíos y en kt
página web del Ayuntamiento de San¡a Lucía, con un platt paro entregar solicitudes y documentación hosta el I de

octübre de 2018.

l'ista la ínstancia presentada por la enti¿ad AMPA LOS TABAIBALES. con NIF G35387117, con regístro

de entruda número 29.895 de fecha 20/09/2018, a me(lb de la cual sol¡c¡ta que el Atantam¡enlo de Santa Lucía
real¡ce los trámites parc la cohcesión de Ia subvención en los t¿rminos establecídos en el Conrenío Reg ador por
un ¡mporte de SEIS MIL OCH0CIENTOS CIJARENTA Y CINCO EAROS CON VEINTE CENTIMOS

6.815,200.

Consíderando la Ley 38t2003, de I7 noviembre, General tle Subvenciones.

(:OhSidETANdO Id ORDI,NAN7,A GENERAL REGT.]LADORA DE CONCESIÓN DE SIJBI'ENCIONI'S DEL

AYUNTAMIENTO DL SANTA LUC|A, pubticada en el BOP. !i' 150, niércoles 2 de dic¡embre de 2015

Visto los antecedentes a medio d¿l presenle vengo o INFORMAR:



OFICII{AS MUNICIPALES
Avda. de las llrajanas, 151 Tlfs: (928) 7272 00 Fax (928\ 7272 35

Ayu¡toñ¡ento
SANTA LU CIA

SERVICIOS DE SUBVENCIONES
Ref LEA-l7lk

Asunto: Co¡cesión de subv€nción a las Asociaciones de Madres y Padres de los Ce¡tros tsscolares del munic'pio de Sanra Lucia yala Federació¡ dc
AMPAS. cn resrmen de adjudic¿cion dtrecra.
Expre. Admlvo. 6/2018

PRIMERO, Que la entídad AIIPA LOS TABAIBALES ha presentado Ia solicítud y documentaciók
requerído en la clóusula sexta del convenio, en lienpo y forma, y coksla inscritl) en el Registro Municipal de
Ent¡dades Cíu.ladanas y lbcinales con númerc de regístro t 52, defecha3/7/2012,yenel Regíitro de Asociiciones
deCa Qrías, número (G l/S I /12680-91/GC), en vírtud de la Resolucíón de fecha j0/lt/tg91yque ta constituc¡ók de
Ia Junta Dírectív.t esta actualtzada eon fecha l8/6/2018.

SEGANDO Que el proyect<t presenlado y raloruclo, constqn los gastos e ingresos de las aclividades a
subvenciona\ íncluyendo los objetivos perseguidos en el Plan Estrafégíco del presente ejercicio, aprobado por
Decreto de Alcaltlía n'226412018, de fecha 25 de abríl de 2018.

I'or todo ello informo FAVORABLEMENTE el proyecro presentado por la ehtidad AM|A LOS
TABAIBALES para la concesión de subvención d¡recta, que será abonada con cargo a la aplícación presupuestar¡a
3200-1800018 del Presupuesto de Gastos denoninada SIJBVENcIóN AMPA Los TABÁIBALES poT u)t imoorte
dE SEIS MIL TRESCIENTOS CAARENTA Y CINCO EUROS CON YEINTICUATRO CÉNTIMÓS ,f315:21A
Para la rcalízación de las,actividades y funcionamienlo y con cargo a la aplicac¡ón presupuestana 320tt-2800016
denoninada SUBVENCIoN AMPA Los TABAIBALES por ln inporte de eaINIENTos EIlRos (s00,00e para

En Santa Lucía, a 17 cle octubre de 2018.

Jefe de Servicio de Dinamizacíón de Colectivos y Desaüollo
Mn¡c¡pat

(Deaeto Alcal¡1ia hún 6A16 20t6 d¿ | 3 de s¿pt¡eühre.te 20tó)
Fdo: Anton¡o Güedes Guedes

Técnica de Educació¡

Frlo.: Lu.ia Gon:ález Gonzúl¿:

Constan en el expedienle los documenlos qcreditqtivos de les entidades de estar al corrietlte en las
obligaciones rriburar¡qs con el Estado, con Ia seguridqd sociql, con la Hqciendq Autonómica y con el
Ayunlquiento de Sqnta Lucí(l. Asimismo, obrq en el expediente unq declarqción responsqble (at;exo III),
suscrilq por el representante legal de la entidqd, donde se manifiesta no estqr incurso en ninguna de las
circanslanciqs recogiclqs en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 3g/2003, óenerql .le
subv,enciones (LGS), que impiden obtener la condición de beneficiario, danclc,t cumplimiento a kt
eslablecido en el apartado 7 del citqdo artículo t 3 de Ia LGS.

vltr! la declaracíón responsable, anexo II, suscríta por er representante regar de ra entidad,
donde declara "que s¡n lq enlregq del abono anticipatlo de Iqiubvención no podrá reálizar el 1csarrollo
de las uctividades progromadas en relación o esre proyecto, tal y como se recoge en el cotwenio
Regulador de Ia concesión de subvenciones, en lq c!qusulq octqva, formq de qbono".

visto que no se le ha concedido ninguna subvención q la entidad AMpA Los TABAIBALES,
según los antecedente; que obran en el Servicio de Subyenciones, en los últimos cinco años.

Teniendo en cuentd los antecedenres expositivos y que constan en er expediente núm.9.6/201g, se
consíderun los siga¡entes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Las subvenciones cuya aprobación se pretende se rigen por ra ordenanza Generar Regurar)ora de
concesión de subvenciones del Ayuntqmiento de santq Lucía (Bop núm. 150, miércoles 2 le ¿licieubre
d: 2?!r, por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subyenciones, por el Real De*eto
887/2006, de 2l de julio, por el que se aprueba el Reglamento de ta Ley de iubvenciones, por las
vigentes Bases de ejecución del presupuesto generar der Awnrqmiento ¿re sanrq Lucíq, v demós
normqtiya concordante y de pert¡nente aplicación.



Cottsiderando las Bqses de Ejecación 26, 27 y 28 del Presupuesto General del Ayuntamíento de

Sqnlq Lucíq pqrq el ejercicio 2018, publicadas en el Boletín Ofcial de la Provincia de Lqs Pqlmas,

número 87 del viernes 20 dejulio de 2018.

Visto que por Decreto de Alcaldía n" 2264/2018. de fecha 25 de qbril de 2018, resultó Ia

aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Senta Lucía correspondienle ql

ejercicio del 2018, cuyo tenor literal se cla por reproducido.

EI Ayuntumiento Pleno, en sesión ordinaria celebradq el día 3l de mayo de 2018, aprobó
provisionqlmente el Presupuesto General Munícipal y las Bases de Ejecución clel mismo, qprobqdas

defn¡tivamente en el BOP, nún. 87, el viernes 20 julio de 2018.

V¡sto que por Decreto de Alcaldía n" 4537/2018, de fecha I de agosto de 2018, se aprobó el

Convenio Tipo para lq concesión de subvenciones, a las Asociaciones de Madres y Padres de los Cenlros

Escolqres del municipio de Sanla Lucíq y a la Federación de AMPAS, en régimen de adjudicación

directq, cuyo lenor líteral se da por reproducido y obra en el expediente administral¡vo.

Vislo que an.r subvención prevista nominaltivctmenle en los Presupueslos es (lquella en que al
meno:t su dotación presupuestaria y beneJ¡ciqrio aparezc.rn determinados en los eslqdos de gaslo del

Presupuesto. Siendo la aprobación tlel gasto una lase prevía al compromi;o del gqsto, teníendo éste

últini relevancía jurídica para con terceros y que vincula a la Haciendq Pública q la realización del

gasto a que se refere en la cuanlía y condiciones est.tblecidas, cuya regulación es armónica co,n- lq

iontenídá en el artícuk) 31.1 y 34.2 de la Ley 38/2003, s¡ bien el (rrtículo 9.4e) de esta Ley establece

como uno de los requisitos del otorgamiento de la subvención, la aprobación del gasto por el órgano

compelente, ello no quiere decir que dicha aproboción del Sasto constituya el acto que culmine, el

proiedimientu de coniesíón pues, anfes 4l contrqrio, y como hemos visto' la aprobac¡ón del gq:lo clebe

ser un trámite previo a lq concesión direclq de Ia subvenc¡ón y la celebración del Cotrvenio de concesíón

conlleva el compromiso de gasto correspondiente, ¡le tal modo que vincttlq q la Administfqción en los

términos del mismo.

De conformídad con lq Clóusula oclqya del convenio Regulador suscr¡to, se establece el pggg

snlicinodo cámoforma de qbono, esto et, en un único pago, tras la frma del Convenio, de conformidad

con kt previsto en el art. 88 del RGS y art. 34 cle la LGS.

Todo ello, como consecuencict de que la realización del proyecto genera una serie de gastos

consíderables y la entidatl benefciaria de lq subvención declara no disponer de los recursos económicos

sufcientes, es necesqrio anlic¡par al benefciario de la subvención

En cuanto a lq exoneración de garanlías se establece en qpl¡cqc¡ón del art 12 l del Real Decreto

857/2006, de 2l de julio, en relqciin al art. 42.2d). Por lo que, dada lq nqturaleza de Ia entidad

beneliciaria y el objeio tle lo subvención y no estqndo pree¡sto además en la normalivo reguladora de la

misia, queia exorerada de la presenlacíón de garantía con la suscripción de es¡e Convenio En ningin

,oro, pidrá realizarse el pago de lq subveniión, en lanto que el benefrciar¡o tenga pendiente de

justifiación strbvenciones qui l" hoyct concedido el Ayuntdmiento de Sant(l Lucía, unq vez transcurrido
-el 

plazo establecído pqra su Presentación, o que no se halle al corríente en el cumplimíenlo de sus

obiigaciones tributarias y freite a la Seguridaá Social o tlue sea deudor por resolución de procedencia

de re¡ntegro.

Considerando que el órgano compelente concedenle de las subvenciones es la Alcaldio'
pres¡dencia de confoinidad coi el qrtícilo 14.3 de Ia Ordenunza General de Subvenciones del

Ayunfqmienlo de Santa Lucíq (BOP, núm. I 50, miércoles 2 de diciembre de 2015)'

En virlud, de los qntecedenles de hechos y Jundamentos de derecho expuestos qnteriomente' se

propone s la Alcaldís Presidencia, lo síSuiente:



OFICINAS tt|UNICIPALES
Avda. de las'Iirajanas, 151 Tlfs: (928) 7272 OO Fax (928\ 727235
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Ayuntomi€nto
SANTA LUC IA

SERVICIOS DI SUBVENCIONf.:S
Rel LEAT/Ils

Asurto: CoDcesión de subvención a las Asociacio¡es dc Madres y Padres de los Cetrtros Lscola¡es d€l münicipio de Santa Lucia y a la Fedcracióo de
AMPAS, en régine¡ de adjudicación directa.
Expte. Ad¡tvo 6/2018

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

PRIMERO- Autorizar y disponer el gasto tle lq concesión de una subvención directa a la entidad
AMPA Los TABAIBALES parq lq concesión de subvención d¡recta, que serc qbona(lq con cargo a la
aplicación presupuestaúa 3200-4800018 del Presupuesto de Gastos denominqda saBVENCIóN)MpA
LOS TABAIBALES por un importe de sEIS MIL TRESCIENTOS CAARENTA y CINC, EURos
coN VEINTICaATRO CENTIMOS (6.34s,24q para la realización de las activ¡dades y
funcionam¡ento y con cargo a la aplicación presupuestariq 3200-7800016 denoninadq SUBVENCIóiV
AMPA LOS TABAIBALES por un inporte de QIIINIENTOS E(IROS (500,00q pqrq equ¡pamiento.

SEGUNDO. Proceder a la firma der convenio, aprobado por Decreto Alcqldía n' 4537t201g, de
fecha I de agosto de 2018.

TERCERO. Dar treslado del presenfe a ¡ntervención Municipal, pora su conocimiento y efectos
oporlunos.

- 
caARTo. Publicor el presente en el rablón de Anuncíos y en la póginq web del Ayuntaniento de

Sqnta Lucia.

Es fodo cudnfo tengo que informar, en Santa Lucíq, a l7 de octubre de 201g.

Jefa de Semicio de Subvenciones.
(Decrcío Alcaldía nún. 7 t 77/201ó de 03 de nov¡embre de 20 t ó)

Fdo: Lara E, Álvqrez Torres."

Teniendo en cuenta que, asimismo, .figura en el expedienre informe de Fiscalización Limitada
Previa, de fecha l9 de octubre de 2018, con el siguiente tenor literal

"INFORME DE FISCALIZACIÓN PREYIA LIMITADA

Solic¡tante : SER yICrc DE S U BVENCI ONES
Asunlo: CONCESION DE aNA SaBVENCIÓN NoMINAT]yA
Fiscal¡:ac¡ón: AUTORIZAC|óN y COMPROMISO DEL GASTO (A_D)

fisto et lnfome- Ptopuesta de la Sra. Jele Acctal. de Sublrenc¡ones, de fecha t7/10/20t8, rccibido en Intenención en
lecha 18/)0/2018, y de conforhidad con el artículo 2t 4 .lel Real Decreto kgislaüy; 2/2001, (te 5 de mar-, p., d ;; ¿ ;p;"1;.
el Texto Reíundido de la Ley Regutadon de las Haciendas Locales, se emiteil s¡st nrte,

AMPA LOS TABAIBALES

FINANCIA
IPAMIENI

DE GASTOS DE ACTIqDADES, rUnCto¡¿urcuro y

NOMINATIVA. PREVISTA EN EL PRESUPUESTO DEL E]ERCICTO 2018

3200-48000r8-suByENcrON AMeA Los rea,usÁlEi lFZni ectlñlilEs y



6.34s,24 €

Á p h c¿c ón p re s upue st a na : 3 2OO-78OOO rcA U BVENCIóN AT,T PA LOS TABAI BALES (PARA EQU I PAMIENTO)

s00,00€

DECRETO DE ALCALD¡A N" 22642018, DE 25/042018

Convenio-T¡Do: DECRETO DE ALCALDIA N" 15372018, DE O1/O82OI8

BASE 15 (BOP N" E7, DE 20/07nor8).

FISCALIZACIÓN PREVIA LIMITADA, EXTREMOS A

COMPROBAR EN TODOS LOS EXPEDIENTES.

- RC n'201800031367, de lecha 26 0712018,

por inpo e de 6.345.21€.
- RC n'201800031391. de-fecha 26'07/2018,

La existenc¡a de crédito acleando y sujcienle para hacer lrenle al

8ASlO.

de 02/12/2015

Presidencia hrt. 14.3 de la
Ordenan:a General de Subvenciones del

Ayunlamtenlo de Santa l'rcia- BOP nún. 150,
La competencia del óryano al q e se sonete a aprcbac¡ón Ia

resolución o acuerdo.

lnJorne de Ia Sra. Jefa Acctal de

Suhwncione' cle fecha l7/10/2018
Que fgura en el exped¡ente prop esta fmorable del dep.trtanenlo

geslor en.ampliniento.le lo d¡spueslo en el a . 1 72 y 1 75 del ROF,

en rclación al acuedo o resolución que se

BASE 49.2.2.1 (BOP N" 87, DE 20/07,2018).

FISCALIZACION PREWA LIMITA DA. EXTREMOS

ADICIONAI,ES SEGÚN EL TIPO DE EXPEDIENTE.

Subwncione' .1e fecha 17/10/2018 se renite
al Decreto de Alcsklia n'1537i2018, de fecha
01/08i2018.

lnlorne de la Sru Je[a Arctal 'lclnforme en relación que la cokccsión direcla se ampara en .tlgü a de

las nornas que. según la norrnat¡w vigente. habiltlan paru utili:ar

I lorne de la Sra. Jela Acctul de

Subwnc¡ones,.le lecha I 7/ I 0/20 I 8.

lnlorne Jurídico del Departanento Gestor en rclac¡ón al con|enio o

rc:ol ción q e se prcpone adóplar, correspond¡en1o dicho inlorne a

Ios se,n¡c¡os jurídicos crando no hubiese 7¿cn¡co de Adnín¡stración

Gencral o Ar¿sor Juridrco en ¿rcho
Se establece el pago anliciPodo,

codornidad con Ia Clóüsula Octaw del
Co wnio-Tipo aprobado Por Decralo de

Alcaldh n" 4537/2018. defecha 0l/08/2018

- Se exonera de la prcstación de Sarantía con

la suscr¡Pción del conwno.

l.)e eslablecerce pagos parciales o anl¡c¡pados, que eslot son

susceplibles de rcali.arse de acuerdo a las nomas de aplicación Y

la inclus¡ón de garanlias, safuo que no proceda sú exigencia.

Reg. Entruda n'29.895. de fecha 20tO9/2018:

I Reg. Entruda n" 33.002, delecha l6/10i2018

Acredúación en la forma eslablecida en la nornatira regulado& de

lo subvención, de que el henefciaño se halla al coüiente de

obl¡gaciones tribular¡as y frcnle a Ia Seguridad Soc¡al y no está

incurso en las prohibicio es para oblener dicha condición, prcv¡slas

en los apañados 2 y 3 del arlículo 13 de la Ley 38/2003, cle 17 de

lnlo¡,ne del Sr. ktrado Asesor de Ia Asesoria
Jurídica, de kcha 27/07/2018

En todo caso, los conrenios tipo debe ¡ infornados por los

lOsse nr.lctOr'r¿s coupnue ltr,lous: Se rccueda la oht'a(ión de dar cumplmiento a lo eslablecido en el att lS de I¿ Iel 
a

|38:00s'Gene,atdesub"enaones'denonnodo'PubllcldaddelassubyenciUne!''G



OFICIÍ{AS It4UNICIPALES
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Ayuñtom¡ento
SANTA LUCIA

SERVICIOS DIj STJBVENCIONES
Ref:L¡AT/Ils
Asu¡to: Concesión de subvención ¿ las Asociaciones de Madres y Padr€s de los Centros Escolares delmmicipio dc Santa t.ucia yala F€dcraciónde
AMPAS, cn rési¡ne¡ de adJudicación directa.
Expte Admrvo.6/2018

De confornidad con las bases de eJecuc¡ón del Prcsupuesto para el prcsente ejercicio y el artículo 219.2 T RLRHL, esta
J¡scali:ación se ha limilado a comprobar qrefgura en elexpediente los documentos ty'o ertremos que se relac¡onan, lo rlue en n¡ngtin
caso exine al Departamenlo Geslor de cunplir todos los trónites y fornali.ar los docümentos que exija la nomatiea !igcnte-

fisb cuanto antecede, ) la nomativa de aplicdción, se ¡nfoma fqvotublemente los documentos y/o ettrenos t omprobatlos,
con las obsenaciones indicadas, por Io qúe a Ia Fiscali:ac¡ón L¡tñilada Preúa se relere.

l:r1 Santa Lucía, a I 9 de octubre de 20 I 8.

La Técnico de Interyención La lnteryentora Ceneral
e.D. n" 8071 2017, .le 22 I I )017) Noení Na)d OrAera
Innac. ada del P¡no Súárc:

Las subyenciones cuya aprobación se pretende se rigen por la Ordenanzu General
Reguladora de concesión de Subvenciones del Ayuntamiento de Sqnta Lucía (BOP ntim. i,50,
miércoles 2 de diciembre de 2015), por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, por el Real Decretu 887/2006, de 2l de julio, por el que se aprueba el Reglarnento de
Ia Ley de Subyenciones, por la.s vígentes Bases de ejecución del presupuesto gencral del
Ayuntamienlo de Sanla Lucía, y demás normath)a concordante y de pertinente aplicación.

Considerando las Bases de Ejecución del 26, 27 y 28 del Presupuesto Gencral del
Ayuntamiento de Sante Lucía para el ejercicio 2018, publicadas en el Boletín O/icial de Ia
Provincia de Las Palmas, número 87 del viernes 20 de julio de 2018

l/isto que por Deueto de Alcaldía n" 2264/2018, de.fecha 25 de abril de 2018, resultó la
aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Sqnta Lucía correspondiente
al ejercicio del 2018, cuyo tenor líteral se da por reproducido.

EI Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaría celebrada el día 3l de mayo de 2018, aprobó
prorisionalmente el Presupuesto General Municipal y las Bases de Ejecución del mismo, aprobadas
deJ¡nitivamente en el BOP, núm. 87, el viernes 20 julio de 2018.

Visto que por Decreto de Alcaldía n" 4537/2018, de.fecha I de agosto de 20j8, se aprobó el
convenio Tipo para la concesión de subvenciones, a las Asociaciones de Madres y padr¿s de los
cenlros Escolares del municipkt de sanfa Lucía y a la Federación de AMpAS, en réximen de
adjudicación directu, cuyo tenor literal se da por reproducido y obra en et ipediente
qdmínislratiyo.

Considerando que el órgano competente concedente de las subvenciones es la Alcaldía-
Presidencia de conÍ¡rmidad con el artículo 14.3 de la ordenanza General de subvenciones del
Ayunlam¡ento de Santa Lucía (BOP, nún. I50, miércoles 2 de diciembre de 201 5).

De conformidad con lo enleriormente expuesto, esta Alcaldía, en uso de las atribuciones
conferidas por el arr. 2l de la vigente Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley 7/19g5,
de 2 de Abril, y demás normativa concordanre y complementaria de general y pert¡nente aplicación,
HA RESUELTO:



PRIMERO.- Autorizar y disponer el gasto de la concesión de una subvención directa a Ia
entidad AMPA LOS TABAIBALES para la concesión de subvención directa, que será abonada con

cargo a la aplicación presupuestaria 3200-4800018 del Presupuesto de Gastos denominada

SUBWNCIÓN AMPA LOS TABAIBALES poT un impoTle de SEIS MIL TRESCIENTOS
CUARENTA Y CINCO EAROS CON I/EINTICUATRO CENTIMOS (6'345,24Q para la
realízación de las actividades y funcionamiento y con cargo a Ia aplicación presupuestaria 3200'
7800016 denominada SUBWNCIÓN AMPA LOS TABAIBALES por un importe de

QUINIENTOS EUROS (500,00Q para equipamiento.

SEGaNDO. Proceder a la Jirma del convenío, aprobado por Decreto Alcaldía n"
4537/2018, de fecha I de agosto de 2018.

TERCERO. Dar traslado del presenle decreto s inlervención Municipal, pqrq su

conocimiento y efectos oportunos.

CUARTO. Publicar el Decreto en el Tablón de Anuncios y en la Página llteb del

Aytmtamiento de Santa Lucía.

Santa Lucía, a veinticinco de oclubre de dos mil dieciocho.

La Alcaldesa

Fdo:. Dunia E. González Vega

Anle mí
Secretaria General

:. Marta Garrido Insúa"

Santa Lucía, a octubre de 2018.
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